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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

1* leve» ordené» y anuncio» que hayan de insertarse en 
OFICIA' K* l»an de mandar al Jefe Político 

cuyo conducto se pasarán á los Editores de los ^«t i to , por cnyc 
¡Jenadoí periódicos. 

{R;al orden de 6 de Abril de 1839.) 

¿ pabHca todo* Ion d i n » e x c e p t o l o * d o m i n g o s . 

P R E C I O S D E S Ü S C Í I I P O I O S 

En esta capital, llevado 4 domicilio, a'80 pesetas mensuales anticipadas; 
ftjcra de ella «'80 al mes, • al trimestre, 10 semestre y 23'BO por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , p'.aia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al s»rvicio nacional que) 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

. f u m e r o « u e t t o * • c é n t i m o * d e p é n e l a 

« E N C Í A DEL C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

- lili, el REY y la REINA Regente 
D. G.) y Augusta Real Familia con-

fMtnenesta Corte sin novedad en su 
¡apartante salud. 

IMS1ÓN P l l U V l M I A L 

Suión de 16 de Abril de 189 0 

Pl&lDBNClA DEL S i l . ROSA Y SANCHO 

o«ñorea que asistieron: 
Pérez Negro,—Martin Berganza.— 

tora» Marchaute.—Gálvez Holguiu.— 
krojo y Ruiz. —Gemboraiu España.— 
toUltoo. —Briones. 

A.bterta la sesión á las dos de la tarde, 
*kjó y aprobó el acta de la anterior. 

^•4» cuenta de los asuntos puestos al 
^•eho, se adoptaron los acuerdos s i 
tíate*: 

• W al ponente Sr. Briones el recur-
1 1 ktwpnesto por el Concejal de Cara-
J ^ l Bajo D. Ramón González, contra 

*Oírdod*l Ayuntamiento, por el que 
propiedad de varios terrenos al 

¡Jkkrtode la Guerra para la ediflea-
k Q n Hospital militar. 

lJ/** r a* l>oueuteSr. España el recurso 
^*P«e$to por D. Ramón Lozano, contra 

^fcrto del Ayuntamiento do Villa-
J*"^ por el que le declaró incapaci

t a ejercer el cargo de Concejal, 
^ r m a r al Sr. Gobernador de la pro-

' Q a P r o c e d e se estudie por el 
l^*<QleQto de Colmenar de Oreja el 

e c°adiciones para la subasta del 
l^jjj!°^e hombrado público en dieba 
**$ae i n l r 0 t * u c i e a < i 0 l a a modificacio-
^4e¿í U 8 "" 1 , ! r e

 convenientes, con obje-
\ y t . l l a r l a concurrencia de licitado-
H*,' 0 r n a a d o que sea el pliego, sacar 
Ha^ a l e á subasta el expresado ser-

•Heî  »' &r. Gohernador de la pro-
^ 4 e 4

a

e

e

r

P r ° C e d e o r d e n a r a l Teniente 
C Q apineria que rouua al Ayuu-

taraieuto de dicho pueblo, bajo su presi
dencia, en sesión extraordinaria, para 
acordar sobre la reclamación de incapaci
dad del Alcalde interino D Gregorio Pa
nadero, después de lo cual pueden utili
zarse los recursos que las leyes esta • 
blecen. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro 
vincia que procedo acceder á lo solicita
do por el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuutamiento de esta Corte, que pide se 
autorícela ampliación de 11.232 pesetas 
49 céntimos doJ crédito consignado en el 
capitulo 7.°, articulo y concepto 3.° del 
presupuesto del corriente ejercicio para 
obras de conservación é higiene del Ma
tadero de vacas, con tal de que las obras 
proyectadas se ejecuten mediante subasta 
pública, y con cargo al capitulo de Impre
vistos, que tiene aplicación al caso pre
sente y otros análogos por la reconocida 
necesidad y urgencia del servicio; pues 
de otra suerte las demás atenciones del 
ejercicio pudieran verse desatendidas pri
vándolas de los créditos presupuestos. 

Revocar el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de Sieteiglesias en sesión 
de 2 de Febrero último, en virtud del que 
no fué admitida la renuncia que D. Ni
colás Perea había presenta lo del cargo 
de Concejal, por haber sido nombrado 
Juez municipal suplente del mismo pue
blo; to la vez que siendo ambos cargos 
obligatorios é incompatibles, puede optar 
libremente el interésalo por uno ú otro. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede desestimar el recurso 
de alzada interpuesto por el Director de 
la Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por Oa$, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento le esta Corte, por el que 
concedió á D. Pedro Pastor y Landero 
permiso para tender hilos conductores del 
fluido eléctrico para el alumbrado de par
ticulares; haciendo la declaración de que 
el asunto sobre que versa el recurso, re
ferente al cumplimiento de un contrato, 
no es do la competencia de aquella Auto
ridad, y dejando á salvo el derecho del 
recurrente á reclamar ante quien corres-
pon la con arreglo á las leyes. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede desestimar el recurso 
de alzada interpuesto por el Director do 
la Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por Gas, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Corte, por el que 

concedió á D. Daniel Balaciarl permiso 
para tender hilos conductores del fluido 
eléctrico para el alumbrado do particula
res; haciendo la declaración do que el 
asunto sobre que versa, referente al cum 
plimienlo de un contrato, no es de la com
petencia de dicha Autoridad, y dejando 
á salvo el derocho del recurrente á recla
mar ante quien corresponda con arreglo 
á las leyes. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no compete á su Autoridad re
solver losolicitadoenel recurso interpues 
to por D. León Litschfousse, Director de la 
Compañía Madrileña de Alumbrado y Cale

facción por Gas, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Corle, por el que 
concedió á ü . Wenceslao Sánchez permi
so para teuder cables transmisores de la 
electricidad, con destino al alumbrado de 
particulares, porque la cuestión entabla
da corresponde á la jurisdición contcncio-
so-administrativa. 

Informar al Sr. Gobernador de'la pro
vincia que no compete á su Autoridad re
sol vor lo solicitado en el recurso inter
puesto por D. Víctor Arnau y D. Fede
rico Luque, en representación de la Com
pañía Madrileña de Alumbrado y Calefac
ción por Gas, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de esta Corte, por el que conce
dió á D. Amalio Jimeno permiso para 
tender cables transmisores de la electri
cidad con destino al alumbrado de par
ticulares; porque la cuestión entablada 
corespomje á la jurisdicción conleucio-
so-adminislrativa. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procedo la a p r o b a c i ó n defini
tiva de la cuenta de fonlos municipales 
de Morata de Tajuña, correspondiente al 
ano económico de 1337 á 88. 

Infirmar al Sr. Goberna lor de la pro
vincia que procede la aprobación de la 
cuenta de fondos municipales de Valle-
cas, correspondiente al ejercicio de 
1383-84, prescindiendo por ahora de la 
cantidad que figura por recargo sobre las 
contribuciones, hasta tanto que la Dele
gación de Hacienda facilite los datos que 
sa le han reclamado acerca del parti
cular. 

Se levantó la sesíón.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 17 de Abril de 1890 

PRESJOF.NCIA OEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.— Martin Berganza.— 

García Marchante. — Gálvez Holguin. — 
Arroyo y Ruiz.—CemborainEspaña.—Se
villano.—Briones. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

Reeynplazo de 1890 
Alójete 

6 Gregorio García Fresno. — Excep
tuado: recluta en depósito ó c o n d i c i o n a l . 

Barajas 

10 Tiburcio Sáucbez Martin.—Talla, 
1*430 milímetros: excluido totalmente. 

Daganao 

4 Francisco Braulio Alonso González. 
—Talla, 1*530 milímetros: recluta en de 
pósito ó condicional. 

5 Jesús Minguez de las Heras.—De
sistió de la alegación: soldado sorteable. 

Fezue la do las Torres 
2 Alvaro Cobo Ambite.—Exceptuado: 

recluta en depósito ó condicional. 

Riv a tojada 
5 Lucas Horcajo García. — Talla, 

i * o 10 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

Santorcaz 
1 Pablo Doncel Fernández.—Pendien

te de recurso. 

V a l d ü e c h a 
7 Juan Andrés Avelino Moreno Brea. 

—Til la , 1*490 milímetros: excluido to
talmente. 

VaLlecas 
23 Evaristo García Intesta.—Talla, 

1*460 milímetros: excluido totalmente. 
50 Antonio Lucas Piqueras.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

V i c á l v a r o 
11 Felipe Fernández Boné.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 
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Navace r r ada 
1 Nlcomedes Rubio Morales.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Aranjuez 
14 M a n n e ; Cczóu López.—Inútil: re* 

cluta en depósito ó condicional. 

Colmenar de Oreja 
33 Antonio López Estecha.— Inútil: 

recluta en depósito ó condicional 

Vi l lare jo de Sálvanos 
18 Segundo Saz Alcaide.—Inútil: re

cluta en depósito ó condicional. 

Tor re laguna 
14 Arturo Sauz Bernal.—Inútil: re

cluta en depósito ó condicional. 

Hosp i t a l 
11 Julián Luis Arnal.— Inútil : reclu

ta en depósito ó condicional. 
84 Tomás Lavín Cobos.—Inútil: re

cluta en depósito ó condicional. 
238 Luis Diezma Díaz.—Inútil: reclu

ta en depósito ó condicional. 
239 José Reyes Morcillo.—Inútil: re

cluta en depósito ó condicional. 
257 Francisco González Guerrero y 

Ucendo.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

300 Félix Pérez Cita.—Inútil: recluta 
en depósito ó condicional. 

307 Carlos López Suárez.—Inútil: re 
cluta en depósito ó condicional. 

Inc lusa 
9 FélixSanz García.—Inútil: excluido 

totalmente. 
15 Emilio García.—Inútil: recluta en 

depósito ó condicional. 
80 Felipe Mira Dueñas.—Inútil: r e 

cluta en depósito ó condicional. 
112 Antonio Jiménez Llamas.- Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
219 Juan López García.—Inútil: re 

cluta en depósito ó condicional. 
334 Nicasio Cosas Simó.— Inútil: re 

cluta en depósito ó condicional. 

Centro 
103 Manuel Fiol de Roselló.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

Algete 
2 Leandro Brieva Gardo.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
4 Guillermo Martin Prieto.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
6 Demetrio Rodríguez Magán.— Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Alca lá 
3 Adrián Mariano Galán Martínez.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

12 Cruz Luis Juarranz Balladar.—Ta
lla, i '500 milímetros: continúa de reclu
ta en denósito. 

18 Demetrio Ensebio Pérez Iglesias. 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

20 Domingo Sánchez Trillo de la 
Fuente.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

25 Fernando Domingo López Cane-
q U e < —Tal la , i '520 milímetros: continúa 
de recluta en depósito. 

26 Francisco Martínez Acicoya.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

27 Federico López Soria.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

31 Guillermo León Valentín de las 
Heras López.—Exceptuado: continúa de 
recluta en depósito. 

32 Gregorio Argües Domínguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

33 Gregorio Díaz Perelló.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

34 Hilario Benito Palacios Vitorina. 
—Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

37 Hermenegildo Bastillo Encinas.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

39 Isidoro María Page.—Talla, 1*560 
milímetros: soldado sorteable. 

40 José María Pollo B«'8.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

41 Julián Melchor Gómez Calleja.— 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

44 Juan Cablanque Fernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó 
sito. 

47 Juan Cansapié Pérez —Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

50 Juan de la Ascensión. — Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

54 Juan Bautista Serrano Modrego.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

55 Julián Casanova García.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

56 Julián Jacinto Agudo García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

57 Juan de la Cruz Sánchez Vázquez. 
—Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

58 Luis Franco Castillero.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

60 Luis Barco Vilela.—Falleció. 
61 Leocadio Polo Sanabria.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
62 Mariano Dionisio Vázquez Este

ban.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

66 Pablo Ripoll Esteban.- Talla, 1*530 
milímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

67 Pedro Tomás Joaquín Sánchez La 
rruga.—Pendiente como procesado. 

69 Pedro Alvarez Sánchez.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

74 Teiesforo Rabadán Carrascosa.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

77 Vicente Leal Ruiz.—Talla, 1 '560 
milímetros: soldado sorteable. 

Bara jas 
2 Pablo Antonio Alonso Sánchez.— 

Soldado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

4 Florentino Sanz Cruzado Gamboa.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

5 Ruperto Julián Gómez.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

6 Agustín Sánchez Lardiez.—Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito. 

9 Pablo Manuel Sánchez Sanz Cruza
do.— Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

Cani l las 
1 José Eduvigis Ambrós Martínez.— 

Exceptuado: continúa de resluta en de
pósito. 

3 Mariano Nieto de la Fuente.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

5 Jesús Amar Juez. — Pendiente de 
filiación del hermano. 

Camarma 
1 José Paz Puebla.—Talla, 1*510 mi

límetros: contiuúa de recluta en depó
sito. 

Campo Bea l 
I Daniel González del Toro.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 
4 Julián Paredes Soriano.—Soldado 

sorteable por no haber justificado la ex
cepción. 

5 Eugenio Jiménez Ruiz.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

10 Victoriauo Huerta Pérez.—Solda
do sorteable por no haber justificado la 
excepción. 

I I Victoriano Huerta del Campo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

13 Leoncio Benito Castillo.—Soldado 
sorteable por no haber justificado la ex
cepción. 

14 Luis Delgado del Toro.—Excep
tuado: continúa do recluía en depósito. 

Corpa 
1 Marcelo Cortés Fernández. — Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Coslada 
1 José Aladucña Díaz.—Inútil: conti

uúa de recluta en depósito. 

Daganzo 
2 Pablo Alvaro Alonso.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
3 Vicente Culebras Cuesta.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
4 Andrés Autequera Alvarez.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

F u e n t e el Saz 
1 Hilario Padin Martin.—Talla, 1*550 

milímetros: soldado sorteable. 

Loeches 
1 Raimundo Caballero Martínez.— 

Talla, 1*510 milímetros; continúa de r e 
cluta cu depósito. 

3 Crisanto Vega Cristóbal. —Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

Meco 
1 Jesús Sepúlveda Valencia.—Excep

tuado: coutinúa de recluti en depósito. 
4 Víctor Moreuo Muñoz.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

Mejorada 
5 Eusebio Hernández Díaz. — Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 

Nuevo Baztán 
1 Basilio Aguedo Puebla Lozoya.--Ex-

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
4 Víctor Modesto Benito Puebla Sán-

i chez.—Exceptuado: coutinúa de recluta 
I en depósito. 

Orusco 
2 León Manuel Consuelo Mateo Gon-

• zález.—Exceptuado: continúa do recluta 
en depósito. 

Faracue l los de J a r a m a 
1 Saturnino Díaz Martiu. — Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 

Pozue lo del B e y 
1 Isi loro Medina Martínez. — Excluí-

do temporalmente como comprendido en 
el caso 3.» del art. 66 de la ley. 

4 Leopoldo López García.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

Pezuola d e las Torres 

2 Celedonio Uuiz Gallego.—Falleció. 

3 Francisco Javier Gutiérrezn . 
Pendiente de filiación del her* 

Bivatejada 
2 Mariano Caneq u e G a r c i a 

1*535 milímetros: continú» A ' ~~ T | U L 
depósito. n Ú a d e ' * l o u ¿ 

3 José Garcia y García 0 

sorteable por haber cesado l a ~~ ^ 
4 Juan Garcia Bravo. - E * X C < w k 

continúa de recluta en d e p ó s i t o 6 * ^ 

Bivas de Jarama 
1 Julián Martínez España _ p 

tuado: continúa de recluta enceró • 
2 Victoriano Eacontrela L ó r T ^ 

ceptuado: continúa de recluta tal 
sito. 

Santos de la Humosa 
3 León Santos María Poi 0. « . E x 

tuado: contiuúa de recluta endepó^** 
4 Pedro Pascasio Moreuo Gonzáln. 

Inútil: talla, P535 milímetros: conüaZ 
de recluta eu depósito. 

6 Pablo Gismero Peñalver j j t 

1*515 milímetros: continúa de recluu ta 
depósito. 

9 Rufino José PeSalvcr Gismero.* 
Talla, 1*535 milímetros: continúa de re-
cluta en depósito. 

13 Andrés Salvador Martínez Girto. 
—Exceptuado: continúa de recluta en fe. 
pósito. 

15 León Francisco Roma López.—SH-
dado sorteable por no haber justlfimi» 
la excepción. 

San Fernando 
1 Victoriano Cuesta Chavanel.-Et-

oeptuado: coutinúa de recluta en depó
sito. 

3 Aniceto Tarín Alemán.—Excepta
do: continúa de reoluta en depóVto. 

4 José Jiménez Guillóu.—Exceptaste I 
contiuúa de recluta en depósito. 

5 Bernardo Cumplido Alemán.-E'--
ceptuado: continúa de recluta en deje-
sito. 

6 Teodoro Blanco Gismero.—Ei«r 
tuado: continúa do recluta eu depósito. 

Torrejón de Ardoz 
4 Melitón Díaz Martínez.-ExcepW-

do: continúa de recluta en depósito. 
10 José Feliciano Panos Fonleeta^ 

Exceptuado: continúa de recluta e o « P 
sito. 

Torres 
2 Celedonio Moutejano C a 8 e r t , ~ 2 , 

ceptuado: continúa de recluta en V 
sito. ,v 

3 Leandro Yebra C a r r a 9 < W * ^ w . 
tuado: continúa de recluta en ^F^f. 

4 Pasoual Palomino ¿ 1 o q 5 0 , " ' " j í w . 
tuado: continúa de recluta on dep<> 

Valdeavero . 

3 Cruz Garcia Redondo.—E x c e p 

continúa de recluta en depósito-
Valdeolmos 

i Rogelio Fresno S a Q l 0 ? ' ^ ¡ ^ 
sorteable por haber cesado 1» 

Valdetorres ^ 

3 Cosme Madrigal R a m ° S

e * ¡ c e p e i * 
sorteable por haber cesado I» 

4 Martin Blázquez E*P'** ¿^W* 
tuado: continúa de recluta en 

5 Lino Mínguez Esteban-- ¡ i o 

do: continúa de recluta en dW< 

Valdilecha ^¡ffT 

6 Anselmo García ^^'¿e^ 
tuado: continúa de reciu 
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ptscasit» Gómez Hueros. —Exceptúa-
^contfnu* de recluta en depósito. 

^ Vicente Benito Sánchez.— Excep-
0i coutiona de reoíuta en depósito. 

Valverde 
i \g«P í l° Machleado Martine?.—Ex
iliado- « J 0 n t i i J l i a d e r e o l u l » en^depósito. 

Vullecas 
Antonio Humanos Vice.-itu.^-Excep-

"luta eu depósito. 
González. —Inútil: 

l B í d o:OOOlioüaaen 
1 Eladio Gómez 

timía de recluta en depósito. 
Constantino Alonso Romano—Ex-

tuada: continúa de recluta en depósito. 
**! j u s t 0 Castaño Uccda.—Exceptuado: 
antluás de rebuta en depósito. 

7 Mariano Rebollo del Corral.—Ex 
-«toado: continúa de recluta en depósito. 

g j o s ¿ María Sauz Cobeña —Excep
tado: continúa de recluta eu depósito. 

9 José Gato» Roldan.— Exceptuado: 
jontinúa de recluta en depósito. 

tt Juan Graiuo Alonso.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

14 Mariano Iñigo Ramiro.—Excep
túo: continúa de recluta en depósito. 

16 MariauoGnrcia Humanes.-—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

18 Julián Martin Herrero—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

53 Laureano Pulgarón Si»ron. —Ex
ceptuado: continúa de recluta cu depósito. 

Í6 Maleo Cano Rojo.—Exceptuado: 
Mfltioúa de recluta eu depósito. 

31 León Vázquez Sanz.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

33 Modesto Montel de Molina;—Talla, 
1*525 milimentros: continúa de reolula 
«Q depósito. 

35 Víctor Frutos Montero.— Excep 
¿o: continúa de recluta en depósit. 

39 Cayetano Maroto Luóendo.— Ex-
«ptuado: continúa de recluta en depósito. 

tí agapito Yo bero Rubio.—Exceptúa
te continúa de rcclnla en depósito. 

t3 Domingo Moreno García. — Pen
ante de üliación del hermano. 

W Enrique Fabaloyes García. —In-
continúa de reclutaen depósito. 

5* Enrique Nieto Pedreno.—Inútil: 
««•tiuúa de recluta en depósito. 

58 Pascual San José García.—Excep
tado: continúa d« recluta en depósito. 

Velilla de San Antonio 
1 Agustín Lorenzo Soria Sánchez.— 
^ptuado: oontiuúa de recluta en de

bito. 

Vicálvaro 
J Diego Nicolás Sánchez.—Exeeptua-

• ^Qtinúa de recluta en depósito. 
^ Luciano Linares Monge.—Exceptúa-

l^ntinúa de recluta eu depósito. 
-14 o t e o s ¡ s ó n Gutiérrez.—Exce;-

, 0 : c°ntinúa de recluta en depósito. 
•^Un D r Í q t i e V < í g a Zarza.—Exceptuado: 

10 r e C l u l a e n , l e P ° s i t 0 -
l a^ . U B a i d o Martínez López.—Excep-

' C o i*Ünúa .le recu ta en depósito. 
Vüla lv iUa 

6 , 1 ^Pósito. 

Villar dol Olmo 

**»no Ü.p° Q u Í Q l í n Autonio CuSo Cam 
t« »„ i E x c e p t u a d o : continúa de reclu 

^* C&8imi r o ^ i v a r c ¿ Fernández.— Ta-
«I'ÍSÍSO milímetros: soldado sorteable. 

. E m i l i o Nicolás Roldan Martínez.— 
I , : ftonUuúa de recluta en depósito. 

U f i V lSlÓN.-Keemp¿azo de Í 8 d 8 
. Alcalá d© H e n a r e s 

AQá*e* Zoilo Ledo Garoia.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
3 Andrés Guijarro Ecbais.—Talla, 

•815 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

5 Bonifacio OSoro Hernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

10 Diego María Fernández Prieto.— 
Talla, 1'525 milímetros: continua de re
cluta en depósito. 

i 1 Domingo Francisco Mana Olabue-
naga Balsa.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

13 Evaristo José de la Torre Guillen. 
—Talla, 1*825 milímetros: continúa de 
recluta eu depósito. 

16 Enrique Pérez Ramírez Amilano. 
—Talla, 1*540 milímetros: coutinúa de 
recluta en depósito. 

23 Hipólito López del Campo—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

25 Joaquín Palomo Vilar.— Soldado 
sorteable por baber cesado la excepcióu. 

26 Julián Rufino Rodenas Rubio.— 
Exceptuado: continúa de recluta eu de
pósito. 

27 José Andrés Sauz Muñoz.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

28 Justo Lucas Molina Barco.—Ex
ceptuado: continúa do reclutaen depósito. 

29 Juan Sánchez Ruiz.—Exceptuado: 
continúa de r e c l u í a en depósito. 

30 Julián Fernández García.—Excep
tuado: continúa de reoluta eu depósito. 

32 Juan Martínez Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

35 Miguel Velasco Aguirre.—Talla, 
1*510 milímetros: contiuúaMe recluta en 
depósito. 

42 Pedro Sánchez Doüoro. — Talla, 
1*520 milímetros: oouliuúa de recluta eu 
depósito. 

45 Tomás Castro Cañaveras Ruiz.— 
Talla, 1*530 milímetros: continúa de re
cluía eu depósito. 

47 "Wenceslao García Alonso.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

52 Isidoro Luciano Catalán de la Peña. 
—Exceptuado: continúa de recluta eu de 
pósito. 

Algete 
1 Romualdo Ramón Fernández Ex

pósito.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

3 Víctor Prieto y Prieto.-Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

4 Crisanto Simón Prieto.— Exceptua
do: continúa de reoluta en depósito. 

6 Natalio Prieto y Prieto. — Excep
tuado: oontinúa de recluta en depósito. 

Anchuelo 
2 Juau Fernández Gómez. — Talla. 

1'535 milímetros: coutinúa de recluta en 
depósito. 

Barajas 
• • 

1 Fructuoso Vic<ato Caballero Julián. 
—Iuútil: continúa de recluta eu depósito. 

7 Crisanto Bermejo Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

10 Francisco Ángulo Álcanizas. — 
Pendiente de filiación del hermauo. 

U Francisco Martini Montolio.—Ex
ceptuado: oontinúa de recluta en depósito. 

1¿ Autouio Juau González Hernán
dez.—Talla, 1*520 milímetros: coutinúa 
de recluta en depósito. 

Camarma 
t Ildefonso Natalio Ramón González. 

-Exceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

2 Ulpiauo Francisco Vilches G . I . -
Exceptuado: continúa de recluta en depo
sito. 

4 Agustín Dionisio 'Pérez Fresno. — 
Talla, 1*580 milímetros: soldado sor
teable. 

Campo Rea l 
1 Fructuoso Bernabé Gordo.—Excep

tuado: coutinúa de recluta en depósito. 
2 Emilio Cesáreo Guerra León.—Ex

ceptuado: continúa de reoluta eu depósito. 
4 Serafín Escobar Rineón.—Exceptúa 

do: continúa de recluta en deposito. 
5 Florentino Cebrián del Toro.—Ex

ceptuado: continúa de recluta eu depó
sito. 

6 Lucas Martines Blanco.—Exceptua
do: continúa de recluta eu depósito. 

Canil las 
8 Juan López de Toro.—Exceptúalo: 

continúa de recluta eu depósito. 

Corpa 
3 Viotor .Salamanca y Salamanca.— 

Exceptuado: continúa de teeluta en depó
sito. 

Costada 
3 Florentiuo Manso González.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Daganzo 
2 Pedro Martínez Culebras.—Excep

tuado: continúa de recluta eu depósito. 

F u e n t e el Saz 
1 Higinio Martínez Rodríguez.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

2 Ildefonso González Roquero.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

6 Lorenzo Martínez León.—Exceptua
do: coutinúa de recluta en depósito. 

7 Eugenio Alcobendas López.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en depó
sito. 

8 Mariauo Sanz Plaza.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

Loaches 
5 Saturnino Campos de las Heras.— 

Exceptuado: coutinúa de recluta en depó
sito. 

Meco 
I Gerardo Fructuoso Fresno Esteban. 

—Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

3 Antonio Sánchez de Marcos.*—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

II Rufino Bernal Sanz.—Exceptuado: 
coutinúa de recluta en depósito. 

Mejorada de l Campo 
3 Valeriano Carrasco Fuertes.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

6 Gregorio Mariano Fernández Bobo-
let.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

¿7 Paulino Sáez Celorio.—Exeepluado: 
continúa de recluta en depósito. 

9 Antonio Adán Gallego.—Exceptua
do: contiuúa de recluta en depósito. 

10 Eustaquio Isidro Gómez González. 
—Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

11 Gregorio Mariano Gutiérrez Laberi-
ue.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

Olmeda de l a Cebolla 
3 Clemeule Errazquiu Sauabria.— 

Inútil: contiuúa de recluta en depósito. 

Orusco 
3 José Cañaveras del Olmo.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
8 Juan Francisco González Roquero. 

—Talla, 1'580 milímetros: soldado sor
teable. 

9 Vicente Huertas Ángulo.—Talla, 
1*560 milímetros: soldado sorteable. 

11 Emilio MoSibus Mora.—Soldado 
sorteable por habnr cesado la excepoión. 

Pozuelo de l B e y 
1 Fabián Martínez Puebla.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
4 Jacinto Gismero Cuenca.—Inútil: 

excluido totalmente. 

Paracue l los de J a r ama 
1 Juan Alcantarilla y Alcantarilla. 

—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

5 José Cogolludo López.— Talla, 
1*510 milímetros: cont inuada recluta en 
depósito. 

8 Clemente Domínguez Muñoz.— 
Inútil: coutinúa de reoluta en depó
sito. 

Pezüe la de las Torres 
4 Wenceslao José Aloázar y Horcajo. 

—Talla, 1*515 milímetros: continúa de 
reoluta en depósito. 

Rivate jada 
2 Justo García Puebla.—Exceptuado: 

coutinúa de recluta en depósito. 

Pavas de J a r ama 
1 Pedro Vicente Molina Beretíguér.— 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

San F e r n a n d o 
3 Cecilio del Olmo Hurtado.—Excep

tuado: continúa de reoluta en depósito. 

Sac to rcas 
2 Tomás Rodríguez Doncel.—Talla, 

1 '520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

3 Saudalio Alegría Donoro.—Excep
tuado: continúa de recluta én depósito. 

Santos de la Humosa 
2 Hermógenes Moreno Meco.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 

Torre jón d e A r d o i 
4 Vicente López Plaza de Lope.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

5 Antonio Navarro Polo. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

7 Manuel R e d o n d o Martin.—Excep
tuado: contiuúa de recluta en deposito. 

Va lde to r res 
7 Iguaeio Rojo Mendoza. — Talla, 

1*550 milímetros: soldado sorteable. 

Va ld i l eeha 
"1 Sebastián Hueros García.—Excep

tuado: continúa de recluta eü depósito. 
2 Ignacio Marín Cano.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
14 AtilanoCano Benito. —Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
15 Pedro García y García.— Talla, 

1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Vel i l la de San Antonio 
3 Vicente Guijarro Pascual.—Soldado 

sorteable por haber cesado la excepoión. 
4 Félix Collado H. Ontanalla.—Ex

ceptuado: continúa de refluía en de
pósito. 

Vicálvaro 
5 Julián Orcajada yOrcajada.—Talla, 

1*525 milímetros: continúa de reoluta en 
depósito. 
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7 José Dávila Villegas.—Talla, i '535 
milímetros: continúa de recluta en de
pósito. 

8 Braulio Martin Borja.—Soldado sor-
teable por haber cesado la excepción. 

11 Dionisio Rodríguez Martin.—Ex
ceptuado: contiuúa de red uta en depósito. 

Vi l lar d e l Olmo 
1 Roque Alojo (tivera.-—Eiceptuado: 

coutiiiúa de recluta en depósito. 

Va ldeavero 
1 Vicente Lorenzo García.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
3 Marltu Ueráu Yela.—Exoeptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
5 Facundo Amor García.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
6 Agustín Crespo Yola.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
8 Damián Cosme García Lorenzo.— 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 
•iM¡pb e s i.i:'' 1' t u l l l j . . v • . í ' i i i . I 

Valdeolmos 
1 Gaspar Casado Bartolomé.—Excep

tuado: continúa «le recluta en depósito. 

Vallecaa 
2 Pedro Saavedra Cifuentes.—Excep

tuado: continúa de recluta on depósito. 
6 Joaquín García Moliuer.— Exeep 

tuado: con tirria de recluta en depósito. 
12 Andrés Díaz de la Paz.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
18 Ambrosio Sánchez Sanz.— Pen

diente de filiación del hermano. 
23 Bernardino Gil Blocona.— Pen

diente de filiación del hermano. 
24 Justo de la Iglesia Parrilla.—Talla, 

1 • milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

27 Anastasio Cosin Menes.—Pendien
te de filiación del hermano. 

31 Pedro Mariano Toribio Galán.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

33 Félix Zorrilla Garoia.—Exceptua
do: contiuúa de recluta eu depósito. 

36 Cesáreo Romero Ñeco.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.— Utemplazo de 1887 

Ajalvir 
7 Nicolás Pradera Gallego.— Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Alcalá de Hena re s 
9 Blas de las Heras Fuentes.—Excep

tuado: cumplió las tr«ís revisioues que pre
viene la ley. 

l i Basilio Luis Carmona Llamas.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

25 Francisco Práxedes Ruiz Benito.— 
Talla, 1*510 milímetros: exento de aes-
ponsahilidad por haber cumplido las tros 
revisiones q-ie previene la ley. k 

30 Diginio Rufino Martínez Muñoz.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisioues 
que previene la ley. 

32 José Briceuo del Olmo.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

35 Julián Lucio Parejo Cámara.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

39 José María Ortiz Lorenzo.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

44 Mariano Salomé Barbacid Pardo.— 
Exceptuado: oumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

48 Mariano Ortega Palancar.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

52 Pedro Ignacio Lucas Guerrero.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

59 Vicente Francisco Rubio Marín.— 
Pendiente de justificar la excepción. 

64 Ignacio Trifón Mariano Sánchez y 
Sánchez.—Exceptuado; cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

Algete 
4 Balbino Pérez García.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones.que pre
viene la ley. 

6 Lucio Fernández Corella.—Excep
tuado: cumplió las tres revisioues que 
previene la ley. 

Barajas 
2 Gabriel Maregil Díaz.—Talla, 1*540 

milímetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

4 Isidoro González Díaz.-Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Camar ina de Es te rue las 
1 Benito Hermenegildo Domínguez 

Gómez.—Exceptuado: cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

Campo B e a l 
4 Plácido Uceda Pastor.—Talla, 1*540 

milímetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

Cabani l las 
4 Vicente Fernández Soler y Moya.— 

Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley; 

Corpa 
7 Tomás Donoro Doncel.—Exceptua

do: talla, 1*535 milímetros: exento de 
responsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

F u e n t e e l Saz 
1 Anastasio Martin Arias.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

4 Cipriano Benito Sanz.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley.-

Loeches 
4 Valeriano Aragonés del Valle.-In

útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la ley. 

Meco 
2 Patricio Gómez Padrino.—Soldado 

sorteable por haber cesado la excepción. 
4 Cipriano Cogollos Hidalgo.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la Jey. 

5 Valentín García Bailo.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

Mojorada de l Campo 
1 Patricio Adán González.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

4 Joaquín Ezturo García.-Talla, 1*515 
milímetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las i r s revisiones que 
previene la ley. 

. . . . 
Nuevo Baztan 

i Esteban Miguel Toledo Escribano.-
Exceptuado: cumplió las tres revisioues 
que previene la ley. 

Oruaco 
4 Modesto Rebollo Rivas. — Talla, 

1*540 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres'revisio
ues que previene la ley. 

5 Alejandro Emilio Moreno González. 
—Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previeue la ley. 

6 Epifauio Ciríaco González López.— 
Talla, 1*530 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

11 Anastasio Catalino Rlvas Villalvi-
11a.—Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

12 Tomás Valdericeda Asenjo.—In
útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisioues que previe 
ne la ley. 

Fa racue l lo s de J a r a m a 
5 Pedro Lorenzo Montero.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

Fezuela de las Torres 
4 Lázaro Francisco Fernández Gar

cía.—Exceptuado: cumplió las tres revi
s i o n e s que previene la ley. 

San F e r n a n d o 
2 Félix Rodríguez Guadalix.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Santoroaz 
1 Gabriel Sánchez Auchuelo.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

3 Florencio Doncel Salamanca.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones quo 
p/eviene la ley.. 

5 Vicente Serrano Montesinos. —Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Santos de la Humosa 
3 Prudencio Vicente Meco del Olmo. 

—Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previeue la ley. 

Torrejón de ArdOz 
2 Juan de Mata Izquierdo Romero.— 

Exceptuado: oumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

5 Casimiro Cumplido Burgos.—Ex
ceptuado: oumplió las tres revisiones que 
pseviene la l«>y. 

6 Francisco Dorado Magán.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

9 Maximino Rodríguez Herranz.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Va ldeavero 
1 Isidoro Maoía Pérez.—Exceptuado: 

cumpliólas tres revisioues que previene 
la ley. 

2 Francisco Benito Montalbán.—Ex
ceptuado: cumplió las tr.'s revisiones que 
previeue la ley. 

Va lde to r r e s 
4 Ángel Rodríguez Batanero.—Solda

do sorteable por haber cesado la excep
ción. 

Vald i lecha 
7 Eusebio Cortecero de la Torre.— 

Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
quo previene la ley. 

Valve rde 
3 José Díaz Riloba.—Exceptado: oum

plió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Vallocas 
4 Victoriano Gómez Alonso.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

I Fraucisco Zoilo Iñigo Tejería ^ 
ceptuado: cumplió las trea revisión,.. 

, i i " Un» 
previeno la ley. 

I I Manuel Lorenzo Pérez tf»^ 
Inúti l : exento de responsabilidad por^ 
her cumplido las tres revisiones q U t ¡ ^ 
viene la ley. 

12 Gonzalo Nicanor Lago Pernind^ 
Exceptuado: cumplió las tres r e v u ^ 
que previene la ley. 

14 Ramón Meco Cabrera—Excepta 
do: cumplió las tres revisiones que p í t . 
viene la ley. 

15 Joaquín Pineda Lóp*z.—Exoípttt|. 
do: cumplió las tros revisiones 
viene la ley. 

16 José Gal vez Aguado—Soldado 
teable por haber cesado la excepción 

19 Pascual Conde Berlanga Eit« 
tuado: cumplió las tres revisiones g* 
previene la ley. 

22 Rafael Ibarra de la Torre Exeep. 
tuado: cumplió las tres revisiones que prt 
viene la ley. 

23 Pedro Fernández Espinosa.—Ex. 
ceptuado: cumplió las tres revisiones qu» 
previene la ley. 

27 Manuel Alvarez Bravo.-Exceptus. 
do: cumplió las tres revisiones que pr« 
viene la ley. 

36 Juan Villa Mariscal. —Exceptos-
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

41 Ildefouso Florencio Antonio Agero 
Gadea.—Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las trea revisio
nes que previene la ley. 

Vel i l la de San Antonio 
3 Olallo Pedro RivasFeroández —Ei-

ceptuado: cumplió las tres revisiones qa» 
previene la ley. 

V i l l a r de l Olmo 
2 Matías Villalvilla Tomás— Ta!U. 

1*535 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

Buen avis ta 
203 José Santa María.—Inútil: exeuto 

de responsabilidad por haber cumpla 
las tres revisiones que previene 1a lej-

Con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 108 de la ley. el Sr. Vícepr<*n u 

advirtió á los interesados el derecho q°* 
tienen de recurrir al Ministerio de la o** 
bernación, si no estuvieren conformes coa 
el fallo dictado por j a Comisión pro
vincial. . 

Se levantó la sesión.=El Vieep* 
dente, Alejandro Rosa y Sancho 
Secretario, Camilo Pozzi. 

UB LA. PROVINCIA HB MADRID 

De conformidad con lo dispuesto «n** 
regla primera, art . 37 y núm. ° 
articulo 71 de la instrucción de l - ¡ d é 

yo de 1888, esta Delegación cita y «*PI* 
za á los contribuyentes que á conUQ"4* 
cióu se expresau, á fin de que eo el P**^ 
so término de 10 días, contados éesdt 
publicación de esto edicto en los I*'11'..^ 
eos oficiales, comparezcan eo 1» f̂f* j , 
de Reoaudacióu de la Adniinislf* c i o° 
Contribuciones de esta provincia, |>a r a' 
notificados en legal forma del »Pr* 
contra ellos expedido y hacorles #n r 

de las cédulas remitidas con Ul o b ^ j l ( 

las respectivas Delegaciones de H* 0 1 
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p 

s e ignoran las señas de sus 
esla Corte; previniéndoles 

i l i 0 8

v ^ l f t c a r l o , les parará el perjui-
baya lugar con arreglo á las 

alción» vig-otes. 

P 

provincia de Albacete 
José García Gutierre*. 
Ignacio Jugo. 

provincia de Almería 
Arturo Enciso. 

Provincia de Badajoz 
Juan Doooso Cortés. 

Provincia de Burgos 

p. I g n » c i 0 
Jiménez. 

¡guació M a r i n a n . 
Celedonio Orruno. 
Francisco Guerrero. 
Buenaventura Guerrero. 

provincia de Ciudad Real 
p. José Martínez y Rodríguez. 

Lisardo Elena y Manuela Mena. 
José González Díaz. 

Provincia de Quadalajara 

D. Mariano Martínez, 
huiro Hernando. 
Antonio Hergueta. 
Lucio Asensí. 
Julián Carralero. 
Ignacio Sincbcz 
Valentín Martínez. 
Francisco Albauti. 
Dionisio Moreno. 
Clemente Gutiérrez. 
Rufino Alcantarilla. 
José del Arpe. 
Juan Manuel Bueno. 
Valentín Berrocosa. 
Claudio Benito. 
Prudencio Checa. 
Pablo Fernández. 
Gregorio García. 
Anastasio Junco. 
Pablo López. 
Telesforo Martínez. 
Migu.-l Merchante. 
Toribio Olivo. 
Bernardino Oliveros. 
Juan Pardo Gutiérrez. 
Carlos Palomo. 

Eugenio Parolo. 
Silverio Romero. 
Perfecto Torronteros. 
Pablo Tierraseca. 
José Toda. 
Lucio Vinas. 
Patricio ütrilla. 
Luis Juste. 
Marciauo de la Zarza. 
Cirilo Palomino. 
Sandio Alvaro. 
Antonio Utrilla. 
Ángel Puerta. 
Alejo Cristóbal. 
Gabriel Pérez. 
Bernabé Corral. 
Felipe Jaén. 
Demetrio Culebras. 
Añádelo Brihuega. 
segundo Molina. 
Quintín Alvaro. 
N icasio Puerta, 
^'««el Gutiérrez. 
Lorenzo Alvaro. 
Juliana Molina. 
£Qtonio Torres. 
; a s eua l R a m o s . 
; & c i o t o Mazarlo. 
5jí«»go Toda. 

f i b Qrclo p a r r a . 

D. Pantaloón de la Zarza.-
Paulino Tascones. 
Lope Pareja Cerrato. 
Bonifacio Martínez. 
Juan José García. 
Juan Raso. 
Luis García Dorado. 
Gabino Razóla. 
Leoncio Puerta. 
Miguel Fernández. 
Juan Seco Martínez. 
Ignacio Sánchez Aguirre. 
Mariano Montes. 

Dona Melchora Fernández? 
Dolores Villalva. 
Sebastiana Seco. 
Teresa Salcedo. 
Paula Razóla. 
Sabina Puerta. 
Marta Obispo. 
María Gil. 
Juana Viana. 
Jacoba Sanz. 
Toribia Gudiaga. 
Aurora de España. 
Concepción Canillo. 
Elia Fernáudez. 
Inés Ferrer. 
María Rita Clement. 
Angela Cerro. 

Herederos de Doña Salomé López, 
ídem de D. Luis García, 
ídem de D. Melitón Ortega. 

Provincia de Huelva 
Sr. Marqués de Valduera. 

Provincia de Jaén 
D. Diego Coello Quesada. 

Provincia de León 
D. Eriberto María Ceca. 

Provincia de Murcia 
D. Francisco Javier Fernández. 

Jerónimo Macera. 

Provincia de Palencia 
D. Martin Castro Valero. 

Provincia de Tarragona 
D. Fernando Garrido. 
Herederos de D. Cristóbal Piñana. 
Sra. Viuda de D. Francisco Valverde. 

Provincia de Toledo 
D. Jerónimo Parra. 

Francisco García Parla. 
Doña Dolores Peña. 

Juliana Martínez Madrid. 

Provincia de Zaragoza 
D. Miguel Capristán. 
Madrid 20 de Abril de 1890.=E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

80 cabezas de ganado vscuno y 50 caba
llar y mular, bajo el tipo de 600 pesetas, 
se anuncia la segunda subasta, que ten
drá lugar el día 4 de Mayo, á las once de 
la mañana, en las Casas Consistoriales, 
con las indicadas condiciones y demás 
que constan en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Villamanlilla 23 de Abril de 1890. 
= E 1 Aloalde, Dionisio de la Morena. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

V i l l ; i m . i n i i 1 l . t 

Terminado chpa-lrón de cédulas perso
nales del ejercicio de 1890-91, correspon
diente á este término municipal, se halla 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de 15 días, 
para oír reclamaciones. 

Villamanlilla 19 de Abril do 1890.= 
El Aloalde, Dionisio de la Morena. 

Vl l lamant i l la . 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

Imitadores, la primera subasta del aprove
chamiento de hierbas de primavera y ve
rano de la Dehesa boyal de esta villa, con 

MADRID 

D. José Valverde y Orozco, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Relator Secretario de la de igual clase de 
este territorio. 

Certifico que en el expediente general 
de s o r t e o de Jurados correspondiente á la 
Sección primera de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, aparece el acta si
guiente: 

«En la villa y Corle de Madrid, á 19 
de Abril de 1890: siendo la hora señalada 
se constituyó en el local correspondiente 
de esta Audiencia la Sección primera de 
la Sala de lo criminal de la misma, com
puesta por los Sres. Presidente D. Enri
que de Illana y Magistrados D. Vicenle de 
Piné y Lagarra y D. Fernando Gama 
Briz, con asistencia de las partes de que 
al flual se hará mención; y habiéndose 
procedido con las formalidades de la ley 
al sorteo de Jurados que han de ver las 
causas que han de serlo ante el Tribunal 
del Jurado, procedentes del Juzgado de 
instrucción del Oeste de esta Corte, en el 
segundo cuatrimestre del año actual, re
sultaron designados losseñores siguientes: 

Jurados propietarios de la lista de cabezas 
de familia 

1 D. José Pérez y Díaz. 
2 Tiborcio García Antón. 
3 Manuel Álamo Sanz. 
4 Juan Pérez Antón. 
5 Manuel Arocera Arias. 
6 Joaquín Oliver García. 
7 Natalio Alonso Matías. 
8 José Grimabel Sacet. 
9 Mariano Carpió del Rey. 

10 Manuel Cuartero Pérez. 
11 Rafael Bosch y Julio. 
12 Mariano Gutiérrez González. 
13 Manuel Alonso Novo. 
14 Teodoro Mugarto Anduaga. 
15 Mariano Barrera González. 
16 Manuel Alvarado Pereira. 
17 José Llanda Martín. 
18 José Bosque Rodríguez. 
19 José López Bacarri. 
20 José María Moreno. 

Jurados propietarios de la lista de 
capacidades 

1 D. Manuel Fernández Todar. 
2 Gonzalo González Hernández. 
3 Juan Pérez Alvares. 
4 Antonio Castro Jiménez. 
5 Robusliano MonUalegre Moran* 

chel. 
6 Eusebio Martínez Madrid. 
7 Manuel Tenero Pér§z. 
8 Antonio Aguado Mora. 
9 Juan Ruiz Orlañez. 

10 Baltasar Anís. 
11 Francisco García Santos. 

12 D. Tomás Hernández Morillo. 
13 Juan Iglesias Churruca. 
14 Casto González Escribano. 
15 Luis Pidal y Mon. 
16 José María Martínez Pérez. 

Jurados supernumerarios cabezas de 
familia 

1 D. Santiago Blas Blas. 
2 Mariano Sánchez Llórente. 
3 Leocadio Pérez Dueña. 
4 Gumersindo Plá Alvares. 

Jurados supernumerarios capacidades 
1 D.- Gaspar Núñes de Arce. 
2 Gumersindo Días Cerdobé. 

Terminado el sorteo, acordó la Sec
ción que las sesiones del Tribunal del Ju
rado comiencen á los doce y media de la 
tarde, debiendo principiar las de cada 
una de las causas que han de verse los 
días quo á continuación se expresan: 

Causa contra Pascual García y otros, 
por robo, el 19 do Mayo. 

Causa contra Fraucisco Cuartero, por 
tentativa de robo, el 23 de Mayo. 

Causa contra Antonia Lorenzo Torre-
jón y otro, por tentativa de robo, el 30 de 
Mayo. 

Causa contra Luis López Garrote y 
otro, por robo, el 6 de Junio. 

Causa contra Julio Paul y Bello, por 
falsificación, el 13 de Junio. 

Y causa contra Carmen Gómez García, 
por corrupción de menores, el 20 de Junio. 

También acordó la Sección que se re
mita al l imo. Sr. Presidente de esta Au
diencia certificación de este acta á fin de 
que pueda hacerse en el BOLETÍN OFICIAL 
de esla provincia la publicaoión que pre
viene la ley; que so libre orden al Juzga
do instructor del Oeste para las citaciones 
de los Jurados y supernumerarios; y que 
se extienda en el rollo de cada una de las 
causas á que el alarde se refiere, certifi
cación expresa de los nombres de los Ju
rados electos, el día señalado para co
menzar las sesiones del cuatrimestre y del 
día y boraen que han de prinoipiar las 
de la oausa á que corresponda el rollo; j 
que verificado se dé cuenta oon estos para 
acordar en cada uno lo demás que pro
ceda. 

Y para que conste lo expuesto, y asi
mismo que no se ha interpuesto recusa
ción, alguna, expídase la presente que fir
man los señores de la Sala y Fiscal, y no 
los Letrados, por no haber asistido al ac 
to ninguno de ellos, á pesar de estar cita
dos, de que certifico.=Enrique de Illa
na y Mier .=V. de Pinó.=Fernando Gar
cía Briz.«= José María Rodríguez.=P. H. r 

Licenciado José Mana Aparici. 
Corresponde con su original á que me 

remito. 
Y para que conste expido y firmo la 

presente en Madrid á 19 de Abril 1 8 9 0 . » 
P. II., Licenciado José María Aparici. 

J u z g a d o s de p r imera i n s t a n c i a 

OESTE 

En virtud de providencia dictada en 
el día de ayer por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Oeste de esta 
capital, á mi testimonio, se anuncia la 
muerte intestada de D. Joaquín Sotero 
López y López, natural de Villanueva de 
Murcia y vecino que fué de esta Corte, 
ocurrida en ella el i de Febrero próximo 
pasado, en el estado de casado con Doña 
Isabel López y López, sin haber dejado 
descendientes ni ascendientes, y se llama 
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á los que se crean eon ignal ó preferente 
derecho para heredarle qoe sus herma
nos Doña Encarnación, D. Rosendo, Don 
Carlo3, Dona Matea, D. Antonio, D. Fran
cisco y Doña Robustiana López y López, 
y sus sobrinos D. Mariano López Gaya y 
D. Fernando López y López, para que 
eomparezcan á reclamarla ante este Juz
gado, dentro del término de 30 días; con 
prevención de que en otro caso les para
rá el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 22 de Abril de 1890.=Juan 
Joaquín Jiménez. 82 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi, 
Juez de instrucción de la ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Román López Fernán
dez, natural de Almendros, provincia de 
Cuenca, de unos 22 anos de edad, soltero, 
de estatura pequeña, color bueno, pelo 
rubio, barba afeitada, que viste pantalón 
azul con rayas claras, boina de color cafó 
obscuro y zapatos blancos, que ha residi
do en el Puente de Vallecas y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 
12 días, á contar desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuario que da fe, á prestar declara
ción indagatoria en la causa que se le si
gue por lesiones á Alejandro Moya Rome
ro; apercibido que de no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á las Autori
dades civiles y militares y encargo á los 
agentes de la policía judicial, ordenen y 
procedan á la busca y captura del referi
do Román López Fernández, y á su remí 
alón con seguridades á la cárcel del parti
do y á disposición de este Juzgado, caso de 
ser habido. 

Dada en Alcalá de Henares á 19 de 
Abril de 1890.=J . M. Espuñes .=E l ac 
tuario, Pascual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia del Sr< Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido, D. Francisco Heliodo-
ro Salva y Pont, dictada con esta fecha 
en causa criminal que se instruye en 
este Juzgado con motivo de haber cor
tado unos árboles de una finca de la 
propiedad de D Leoncio María Estevas, 
sitas en término de Fuencarral el dia 
10 de Diciembre de 1888, se cita y lla
ma á los guardias civiles que estuvie
ron en el puesto de Fuencarral, y que el 
dia antes dicho sorprendieron cortando 
árboles al criado y nieto de Doña Gabina 
Sanz, cuyos nombres y domicilio en la 
actualidad se ignoran, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OPICIAL 

de la provincia y Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado y su sala au- j 
diencia al objeto de recibirles declara- • 
ción. 

Colmenar Viejo 15 de Abril 1890.= 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Francis
co H. Salvá .=El Escribauo, Miguel Guar-
diola. 

GETAFE 

D. Juau Butragneño y Deleito, Juez de 
instrucoióu iuterino del partido de Ge-
tafe. 

Por la presente y con arreglo á lo que 
previene el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y em
plaza á D. José Pérez Ferrer, do 35 años 
de edad, casado, hijo de D. José y ¿e Doña 
Frauoisca, difuntos, natural de Madrid, 
Administrador subalterno de Rentas que 
fué de la villa de Valdemoro, de donde 
ha sido veciuo, quo después se trasladó á 
vivir á Madrid á la calle de Drumen, nú
mero 3, cuarto entresuelo de la derecha, 
y luego á la calle del Amparo, núm. 100, 
cuarto tercero de la izquierda, desde don
de se ha ausentado hace algún tiempo 
sin decir adonde, ignorándose por consi
guiente ahora su residencia y paradero 
actual, á fio de que extinga la pena que 
le ha sido impuesta en causa crimiual 
seguida contra él por estafa á la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos en el tiom-
po en que fué su administrador en Valde
moro, para que dentro del improrrogable 
término de 10 días comparezca unte este 
Juzgado; bajo apercibimiento deque si no 
lo verifica será declarado rebelde, y cuya 
declaración le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nacióu, asi civiles 
como militares é individuos de policía ju 
dicial, procedan á 11 busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido del 
indicado penado D. José Pérez Ferrer. 

Dado en Getafo á 19 de Abril 1890 .= 
Juau Butragueño.=Por su mandado, el 
actuario, Inocente Mondéjar. 

GETAFE 

Para el pago de costas á que ha sido 
condenado Santos Abad Ballesteros en 
causa por uso público de nombre supues
to, se vende en segunda y pública subas
ta, que tendrá lugar simultáneamente en 
e9te Juzgado y en el de igual clase del 
partido de Tarancón el día 29 del próxi
mo mes de Mayo, á las once en punto de 
su mañana, por el tipo y condiciones que 
se dirán, las fincas siguientes: 

I a Una casa situada e i el pueblo de 
Saelices, calle de Engradal, núm. |2, fué 
de Diego Llama, y liuda.por la derecha 
Santiago Plata; izquierda Alfonso Villa-
nufva, y espalda el mismo^tasada en 425 
pesetas. 

2 . a Una tierra en término del mismo 
pueblo y sitio de L^s Casares, de una fa
nega, tres celemines y tres'cuartillos: que 
linda Saliente Julián Breña; Mediodía 
Mariano Suár.-z; Poniente vereda de Ro-
zalén, y Norte Vicente Escribano; tasada 
eu 125 pesetas. 

Condiciones 
1. a El tipo para la subasta será el de 

318 pesetas 75 céntimos respecto á la pri
mera finca, y el de 93 pesetas 75 céntimos 
en cuanto á la segunda. 

2 . a Para ser admitido en ella se c o n 
signará previamente en la mesa del Júz
ga lo el 10 por 100 de ambas can
tidades. 

3.* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la suma 
que sirven de tipo para la subasta. 

Lo que se hace saber al público por 
medió del presente. 

Dado en Getafe á 21 de Abril de 1890.= 
Juan Butragueño. = P . S. M., Camilo 
García. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Eu virtud de providencia dictada en 
el dia de hoy por el Sr. Juez de instruc

ción de este partido, en el sumario que se 
instruye en este Juzgado contra Félix So-
rriqueta Barrios, por hurto, se cHa por el 
presente á Felipe Hernández Añoro, ve
cino que ha sido de Las Rozas, y cuyo 
actual paradero se ignora, con el fin de 
que en el término de cinco días, siguien
tes al de la publicación de esto edioto en 
el último de los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado d prestar decía 
ración en el indicado sumario; bajo aper
cibimiento que de HO hacerlo, le parará el 
perjuicio quo hubiere lugar. 

San Lorenzo del Escorial 15 de Abril 
de 1890.=V.° B.°=E1 Juez de instruc
ción, Lozano. = El Secretario, Aguedo 
Parra. 

AVILA 

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez 
de instrucción de Avila y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Isabel Beleño Crespo, 
de 22 años de edad, soltera, natural y 
domiciliada en Medina del Campo, con 
el fin de que dentro de los diez días s i 
guientes al de la última iuserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid'.y Bo
letines oficiales de «sil provincia y de la de 
Valladolid, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de que pueda notificársela el 
auto de procesamiento y prestar declara
ción indagatoria en la causa que contra 
la misma se iostruye sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer, la 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo exhorto á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y encargo á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado, con las segurida
des debidas, de dicha Isabel Beleño. 

Dado en Avila á 18 de Abril 1890.= 
Bonifacio Mata.=Por mandado de S. S., 
Juan R. Gutiérrez. 

AVILA 

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez 
instructor de este partido do Avila. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza á los que se crean dueños de 
doscaballos, el uno de cinco años de edad, 
pelo color castaño, de seis cuartas y me
dia de alzada, tasado en 100 pesetas, y 
que en la mañana del 7 del corriente mes 
fué ocupado al que dice llamarse Antonio 
Polechón Simón, ven ledor de cominos y 
efectos de quincalla, y el otro de tres años 
de edad, pelo castaño obscuro, calzado de 
las manos y de la pata derecha, con estre
lla en la frente, tuerto del ojo derecho, 
de seis cuartas y diez dedos y medio de 
alzada, tasado en 125 pesetas, cuyo caba
llo fué vendido por el que dice llamarse 
Francisco García Sánchez á Pedro Díaz 
Encinar, vecino de Padornos, en los últi
mos días del mes de Marzo ]del corriente 
año ó en uno de los primeros del mes ac
tual, cuyos dos caballos se encuentran de
positados, para que tales dueños compa
rezcan en la sala audiencia de este Juz
gado, en térmiuode 10 días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria, con las 
pruebas que justifiquen ser do su perte
nencia, y para prestar la conveniente de
claración; apercibidos que de no verifi
carlo dentro de ese término, se dispondrá 
de dichos caballos del modo que á su 
tiempo ordene el Tribunal competente. 

Al propio tiempo se exhorta á las Au
toridades y agentes de policía judicial 
practiquen las oportunas diligencias para 

averiguar 4 quien ó q u i e n ^ ^ 
sido sustraídos los meucir. 

m C Q c , O A a d O S c i 

Dada en Avila ¿ 19 de ifc, 
Bonifacio M a t a . = E l Esoriol M ^ 

y en su caso lo pongan e n ' 
de este dioho Juzgado. C° a o c iQ>i*¿ 

Pérez. 

Dirección genera l do la Deuda p¿v 

Habiéndose extraviado ua r e j 2 

talonario expedido por la suprim^lj 
reg ión de la Caja general de Depfa 
en 4 de Mayo de 1886, con los nu«lz 
168.987 de entrada y 40.554 de « r i j ? 
del concepto de necesario, por v a i 0 r ¿" 
6.500 pesetas nominales en Deuda 
tua al 4 por 100, á nombre y coraodí 
propiedad de D. Juau González Ocam». 
Becerro, para responder del cargo di y v 

tario de Trujillo á disposición do \ t 

rección general de los Registros civil, 
de la propiedad y del Notariado, «e ^ 
viene á la per?ona en cuyo poder seluQ% 
que lo presente en esta Dirección geae-il, 
cMle de Torija, núm. 14* ea la iateUget 
cia de que están tomadas las precaución* 
oportunas para que no se entregue el <J«. 
pósito sino á su legitimo dueño, quedta. 
do dicho resguardo sin ningún valor íl 
efecto transcurridos que sean dos meta 
desde la publicación de este anuario «nli 
Gaceta de Madrid y Diario y Bouírútol. 
cíales de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en ti 
artículo 24 del reglamento. 

Madrid 12 de Abril de 1890.=*Ei Di
rector general, S. Pastor. 

.11 

LA M O N C L O A 

ACTIVO Pwu> ODU_ 
Inmuebles, muebles, ma

quinaria, útiles, e t c . . 479.71011 
Cantidad á cobrar de las 

1.000 acciones ven
didas 144.000 

Cartera: ( acciones á colo
car) 181.000 

Quebranto sufrido en la 
colocación de acciones. 

200.000 
Cerámica: existencias de 

cerámica y materiales. i&W 
Vidrio: ídem de vidrio y 

mate r i a l e s . . . . * M«<»' 
Sociedad antigua ***** 
Deudores en cuenta co-

rriente i* - 2 3 0 

Diversos W - 9 * * 

Caja ^ J 0 ^ 

1.234.077* 

PASIVO 

C»P»«> * • £ * ! • 
Crédito hipotecarlo 1 '^7¿ 0' 
Créditos antiguos. 
Acreedores en cuenta co- ^ ^ I* 

rriente 

Por el Consejo de A d m l f l J ^ ^ 
El Secretario Contador, J. s&oC

0^p. 

—77^^" 
MADRID: lb90.—EtcueJ" TIpogrAfic» 



Mes de> Abril de 1890 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Abril de 1890 

i I -iir, 1 :—, i¿ ••• '• •' 

f rtüdencia del Consejo de Ministros 

Real decreto nombrando Gobernador 
uterino de la provincia de Valencia.— 
Dii 19, núm. 94. 

Ministerio de Orada y Justicia 

Reales decretos conmutando la pena 
di muerte impuesta á varios reos por la 
inmediata de cadena perpetua.—Día 9, nú-
maro 85. 

Real orden sobre la instancia elevada 
i Mte Ministerio por la Junta de Gobier
no del Colegio de Abogados de Madrid.— 
Dia-29,uúm. 102. 

Ministerio de la Querrá 

Real decreto sobre concesión de indul-
to.-DíaS, núm. 85. 

Reales decretos sobre oeses.—Día 16, 
-.aero 91. 

Exposición y Real decreto sobre los 
lutitutos de la Guardia civil y Carabine-
^ 7 el ascenso d cabo.—Día 26, núme
ro 100. 

Real decreto autorizando al Ministro 
^ I* Guerra para presentar á las Cortes 
•* proyecto de ley, reconociendo derecho 
J* acenso á Oficial á los Guardias Ata
deros y Guardia civil, declarados ap-

*ntes de la promulgación de la ley do 
Julio último.—ídem, id. 

ídem sobre promoción.—ídem, id. 

Ministerio de Hacienda 

R*al decreto confirmando el cargo de J r ^ a d o
 de Hacienda do la provínola de 

*»Wa.^Dít 16, núm. 94. 
, Posición y Real decreto sobre la 

oq po r P e s u m e n e s extraordinarios 
* W l p c i ó n ó títulos de la Deuda 

^ t Q a interior.— Día 23, núm. 97. 
" e i& id. sobre excepción de venta de 

g e n i o s conceptos de aprovécha
la , 7 0 0 0 1 0 1 1 y de Dehesas boyales.—Dia too. 

Misterio de la Gobernación 

ê%i 
trn¿ 0

 o r < * e n sobre el expediente ins-
^ U U Q m o t i v o d e Instancias del re-
li* J?° l e d « la Compañía Transatlán-

o r e al expediente promovido 

por la Comisión provincial de Sevilla.— 
Día 7, núm. 83. 

ídem sobre el expediente instruido á 
instancia de D. Juan Quintana, propieta
rio de los baños de Cucho (Burgos).—Día 
12, núm. 88. 

ídem sobre el expediente instruido en 
virtud de consulta del Gobernador civil 
de la Coruña.—ídem, id. 

Circular sobre los presupuestos de las 
Diputaciones.—Día 14, núm. 89. 

Real orden sobre las Direcciones de 
baños vacantes.—ídem, id. 

ídem sobre el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por la ma
yoría del Ayuntamiento de Calamonte 
(Badajoz).—Dia 16, núm. 9 1 . 

ídem sobre el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde en este cargo, y 
en el de Concejal del Ayuntamiento de 
Cazorla.—Día 23, núm. 97. 

ídem sobre el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por D. An
tonio Sanjurjo Pérez y otros, solicitando, 
la nulidad de las elecciones municipales 
verificadas en el Ayuntamiento de Pasto
riza (Lugo).—Día 26, núm. 100. 

ídem sobre la instancia que ha eleva
do á este Ministerio D. Juan Manuel de 
Urquijo.—Día 28, núm. 101. 

Ministerio de Fomento 

Real orden sobre la reparación de los 
trozos 4 al 10 de la carretera de Madrid á 
Francia por la Junquera.—Dia 9, núm. 85. 

ídem id. del 4 al 6 de la carretera de 
Madrid á Francia por Irún.—ídem, id. 

ídem recomendando á los Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas rurales 
la adopción de carteles, muestras, carti
llas y libros de lectura.—ídem, id. 

ídem promoviendo un certamen para 
premiar las cartillas y libros de lectura de 
mayor mérito y utilidad con aplicación á 
la enseSanza elemental.—ídem, id. 

ídem sobre celebración en Mascaraque 
de un concurso para premiar los mejores 
procedimientos y aparatos destinados á 
destruir la plaga de langosta.—Dial2, nú
mero 88. 

ídem sobre clasificación de los montes 
públicos del partido de Tolana (Murcia). 
—ídem, id. 

ídem sobre el recurso de alzada inter
puesto por Dona María Ana Bailarín, viu-
da de Lasala.—Día 14, núm. 89. 

ídem nombrando Presidente del Jura

do de la Exposición de Bellas Artes.— 
Día 21, núm. W . 

ídem sobre el reglamento de Exposi
ciones de Bellas Artes.— fdétn, id. 

ídem sobre la vacante de la Cátedra de 
Codrido y Composición en la Escuela de 
Bellas Artes de Málaga.—ídem, id. 

ídem sobro la remisión á las provin
cias Infestadas por la langosta de la gaso
lina necesaria.—ídem, id. 

ídem sobre la instancia presentada 
por D. Antonio Saz y Rebollo.—Día 28, 
número 101. 

ídem autorizando á Dona Vioenta Pe-
láez para qne derive del rio Jarama con 
destino al riego de 400 hectáreas de terre
no de la finca de su pertenencia denomi
nada El Piul.—ídem, id. 

ídem sobre clasificación de los montes 
públicos del partido judicial de Muía 
(Murcia).—ídem, id. 

Ministerio de Ultramar 

Exposición y Real decreto sobre la li
quidación del impuesto de Derechos rea
les y transmisión de bienes.— Día 2, nú
mero 79. 

Reales decretos sobre nombramientos. 
—ídem, id. 

Real orden sobre instancia elevada á 
este Ministerio por la Cámara de Comer
cio de Barcelona.—Dia 5, núm. 82. 

ídem sobre concesión de varios ferro
carriles de la isla de Cuba.— Dia 26, nú
mero J100. 

Exposición y Real decreto sobre la 
obligación de pasar al Tribunal de Cuen
tas del Reino, para su examen y toma de 
razón, todos los contratos que celebre el 
Ministerio de Ultramar con el fin de ad
quirir fondos por cuenta de los tesoros de 
Cuba, Puerto Rico ó Filipinas.—Día 28, 
número 101. 

Real orden sobre la instancia de Don 
Ernesto de Heredia y Aouña, Marqués de 
Bedmar.—ídem, id. 

ídem sobre la tarifa de pasaje para la 
linea de Fernando Póo.—ídem, id. 

.Gobierno civil 

Jefatura de minas de Madrid.—Rela
ción de las operaciones facultativas de 
este distrito.—Día 7, núm. 83. 

Efectos abandonados ó extraviados por 
sus dueños en los almacenes de la Com
pañía de los ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante.—Dia 10, núm. 86. 

Sobre el proyeoto de la carretera de 

tercer orden de NavalcarneTo á la esta
ción de Griñón, por el Álamo, Batrea y 
Serranillos.—ídem, id. 

Circular sobro la mayor puntualidad 
en la presentación de los presupuestos 
municipales.—Día 11, núm. 87. 

'Sobre expropiación de terrenos en ter
mino municipal de Torrelodones.—Dia 12, 
número 88. 

Recordatorio á varios Ayuntamientos 
que adeudan cantidades por atenoiones 
de primera enseñanza.—Dia 19, núm. 94. 

Circular sobre la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas y variación del itine
rario.—Dia 21, núm. 9 5 . 

Estado del preoio medio que han teni
do en esta provincia los artículos de con
sumo.—ídem, id. 

Subasta de varios efectos que existen 
depositados hace más de un año en los 
almacenes de la Sociedad de ferrocarriles 
de Madrid á Cáceres y á Portugal.—Día 
25, núm. 99. 

Diputación provincial 

Periodo ordinario.—Cuenta del tercer 
trimestre del año económico de 1889 á 90. 
—Día 9, núm. 85. 

Sesión extraordinaria de 24 de Febrero 
de 1890.—Día 22, núm. 96. 

Balance de las operaoiones verificadas 
en esta Corporación hasta el dia 31 de 
Marzo.—Dia 34, núm. 98, 

Sesión extraordinaria de 1.° de Abril 
de 1890.—Día 25, núm. 99. 

Repartimiento aprobado por la Dipu. 
tación provincial que deben satisfacer los 
pueblos de la provincia durante el año 
económico de 1890-91.—Dia 26, núme
ro 100. 

Subasta pública de las obras de repa
ración del segundo trozo de la calle de To
ledo en Aranjuez.—Día 28, núm. 101. 

Sesión de 12 de Abril de 1890.—Día 
29, núm. 102. 

Comisión provincial 

Sesiones de 7 y 8 de Marzo de 1890.— 
Dia 1.°, núm. 78. 

ídem de 10 y 11 de Marzo.—Día 2, 
número 79. 

Sesión de 12 de Marzo.—Dia 3, núme
ro 80. 

Sesiones de 13 y 14 de Marzo.—Dia 4, 
número 81. 

ídem de 15, 17, 18, 20 y 21 de Marzo. 
Dia 5, núm. 82. 



Mes de Abril de 1 «90 

Sesiones de 22, 24, 26 y 27 de Marzo. 
—Día 7, núm. 83. 

ídem de 28, 29 y 31 de Marzo.—Día 
8. núm. 84. 

Sesión de 1.° de Abril.—Día 10, n ú 
mero 86. 

ídem de 2 de Abril.—Día 11, núme
ro 87. 

ídem de 5 do Abril.—Día 12, núme
ro 88. 

Sesiones de 6 y 7 de Abril.—Día 14, 
número 89. 

Sesión de 8 de Abril.—Día 15, núme
ro 90. 

ídem de 9 de Abril.—Día 18, núm. 93. 
Sesiones de 10 y 11 de Abril.—Día 2 1 , 

número 95. 
Sesión de 12 de Abril.—Día 24, nú

mero 98. 
ídem de 13 de Abril.—Dia 25, núme

ro 99. 
ídem de 14 de Abril.—Dia 26, núme

ro 100. 
Precios á que deben abonarse los su

ministros hechos á las fuerzas del Ejérci
to y Guardia civil por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes de Abril.— 
ídem, id. 

Sesiones de 16 y 17 de Abril.—Dia 30, 
número 103. 

Junta provincial de Instrucción pública 

Sobre presentación á las Juntas loca
les de un presupuesto duplicado de loa 

gastos de material para el ano económico 
de 1890 á 91,—Dia 12, núm. 88. 

Delegación de Hacienda 

Sobre anticipación de cuotas.—Día 8, 
número 84. 

Sobre el 20 por 100 de Propios.—Dia 
10, núm. 86. 

Descubiertos anteriores á 1885-86.— 
ídem, id. 

Sobre consumos.—ídem, id. 
Citación de D. Domingo Rodríguez 

Seoane.—ídem, id. 
Devoluciones de ingresos indebidos.— 

ídem, id. 
Sobre los alcances, desfalcos y reinte

gros.—Dia 12, núm. 88. 
Consulta acerca de la manera de for

mar los padrones de cédulas personales 
para el próximo ano económico de 1890 á 
91.—Dia 15, núm. 90. 

Pago de la mensualidad de Marzo úl
timo para los participes de Cargas de jus
ticia.—Dia 18, núm. 93. 

Sobre el expediente instruido, propo
niendo la reducción del plazo reglamen
tario para la formación de padrones.— 
Día 19, núm. 94. 

Relaoión de los Ayuntamientos que 
han ingresado cantidad por el 20 por 100 
de Propios.—ídem, id. 

Sobre los expedientes de personalidad, 
Dehesas boyales y terrenos de aprovecha
miento común.—Dia 23, núm. 97. 

Sobre varias consultas formuladas por 
algunos Delegados de Hacienda.—Dia 26, 
número 100. 

Citación y emplazamientos á varios 
contribuyentes, para ser notificados en 
legal forma del apremio contra ellos ex
pedido.—Dia 30, núm. 103. 

Intervención de Hacienda 

Relación demostrativa de las carpetas 
de intereses de inscripciones del 4 por 
100, que se remiten á la Dirección gene
ral de la Deuda para su abono por el Ban
co de España á los Apoderados de los 
Ayuntamientos.—Dia 9, núm. 85. 

ídem id. id.—Dia 22, núm. 96. 

Administración de Contribuciones 

Sobreseimiento del expediente segui
do contra D. José Aguilar.— Día 1.°, nú
mero 78. 

Sobre la contribución industrial y de 
comercio.—Dia 3, núm. 80. 

Circular sobre el 20 por 100 de la ren
ta de Propios.—Día 15, núm. 90. 

Días que se señalan para la cobranza 
de las contribuciones territorial é indus
trial en los partidos de Alcalá, Navalcar-
nero, Colmenar Viejo y Torrelaguna.— 
Dia 18, núm. 93. 

Sobre cédulas personales.—Dia 22, nú
mero 96. 

Días que ge señalan para la cobranza 

de las contribuciones territorial é 
trial en los partidos de Chinchón i^ 0 *" 
fe.—ídem, id. y ^U. 

ídem id. id. en esta capital y 
de San Lorenzo de El Escorial rü^* 
número 97. m *3. 

Relación presentada por D. A. VA 
do Pengilli de la mina de plata y \rJX*' 
denominada San Miauel Din >>* . l t 0 

r„99 . u " 
Días que se señalan para U cobrta», 

de las contribuciones territorial 6 
trial en el partido de San Martín de Vil 
deiglesias.—Dia 26, núm. 100. 

Circular sobre consumos Di* %% 
número 102. 

Citación á varios sujetos sobre el 
pediente relativo á la aprehensión de H . 
ríos géneros.—ídem, id. 

Administración de Propiedadts 
y Derechos del Estado 

Relación de los compradores de bU 
nes desamortizados.—Dia 5. núm. 82. 

ídem de las fincas adjudicadas por U 
Dirección general de Propiedades y Dere-
chos del Estado.—ídem, id. 

ídem de los compradores de bieaet 
desamortizados.—Día 11 núm. 87. 

ídem id. id.—Dia 21 , núm. 95. 
ídem de las fincas adjudicadas por U 

Dirección general de Propiedades y Dert-
chos del Estado.—Día 26. núm. 100. 
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